
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PETICIÓN DE HERENCIA  
Rdo: Radicado: 050013110-007-2019-00271-00  

 
Atendiendo el escrito allegado por el apoderado de la señora VANESSA GALEANO 
MENESES, nuevamente se le indica que por secretaría se compartirá al correo 

Luz.meneses98@yahoo.com,  por el término de 8 días la carpeta digital que 
empezó a realizarse desde el mes de agosto del año 2020, ahora bien, y respecto del 
expediente físico, se le informa al petente que se dispuso el desarchivo del expediente, 
y puede acercarse al juzgado de lunes a viernes de 9-11 y de 2 a 4 de la tarde. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE  
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